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La presente invención se refiere, según se expresa en su títu 

lo, a una nueva pinza de sujeción caracterizada por realizar simétrica 

mente las funciones de pinzado en sus dos extremos.

La concepción actual de una pinza de sujeción está estructura 

da en base de un diseño diferenciado de cada uno de sus extremos, rea 

lizando cada cual una función distinta.

Es en uno de los extremos de las pinzas convencionales donde 

se encuentra recogida la responsabilidad propia del artículo, es decir 

el pinzado, y a tal fin está orientado el diseño de esta boca. El otro 

extremo de la pinza está concebido para poder ejercer sobre él la pre­

sión necesaria para lograr la apertura de la pinza.

El manejo y las prestaciones de una pinza convencional está - 

intimamente relacionado con la diferenciación de funciones con las,que 

se ha dotado a cada uno de sus dos extremos; esta diferenciación de, - 

funciones ha condicionado que, en el manejo por el usuario de la pinza

de sujeción convencional, coexistan múltiples formas de manejo, s¿ti..que
*  +  *+ * *

esté definido un único hábito a seguir.

Todas las formas de manejo existentes tratan de facilitar el

posicionamiento de la pinza con respecto a la cuerda y al objeto piqza
* *

do, mediante el consumo de los movimientos elementales llamados, eñ'tra
* * * . —

tados sobre análisis de movimientos, "VOLVER A COGER", consiguierfdb'de
* * a 
* . *

esta forma la orientación necesaria. ** *

Los movimientos adicionales empleados en el posicionamiento - 

de la pinza consumen una cierta cantidad de tiempo, contribuyendo cons­

tantemente a que la operación de pinzado sea una operación más larga de 

lo necesario.

Con la nueva pinza de sujeción simétrica, que la invención 

propone, se logra que las operaciones de pinzado sean más dinámicas y - 

por consiguiente se realicen en menos cantidad de tiempo. Esta mayor râ  

pidez en la operación de pinzado es consecuencia de qué, al ser los dos
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extremos idénticos e ideados para desempeñar ia misma función, no es 

necesaria la identificación del extremo sobre él que se desarrolla la 

fuerza que permite la apertura de la boca.

3 )

La aplicación de la fuerza no se realiza en ninguno de los dos 

extremos, sino en la zona central, la cual está situada equidistante 

de los referidos extremos de la pinza.

La zona central de la nueva pinza de sujeción simétrica, que - 

la invención propone, es una zona perfectamente asequible e identifica 

ble, con el objeto de que la aplicación del esfuerzo se realice en el 

punto que origina el máximo momento flector.

La pérdida del control de un objeto, al realizar los movimien­

tos elementales necesarios para su posicionamiento, origina con frecuen 

cia la caída y el extravio de las pinzas convencionales.

Con la nueva pinza de sujeción simétrica, que la invencióQ.pno
: r

pone, el control de esta es permanente, al quedar orientada desde el -+ w
*

mismo momento que es cogida por su parte central, evitando así las'sitúa 

ciones de pérdida anteriormente referidas.
w A t

La formación de dos planos convergentes al aplicar fuerza éñ un

extremo de la pinza convencional, unido a la situación generalizada de -

tener la mano húmeda en el momento de tender la ropa, dá como resul'tacfo

el resbalamiento y, ocasionalmente, la caída de la pinza. *** .*
* * . .

Con la nueva pinza de sujeción simétrica, que la invención.pre-
.

pone, el aplicar presión para la apertura de la pinza no supone núicfúá 

riesgo de deslizamiento, debido a que la deformación de la pinza se rea 

liza siguiendo una línea elástica alrededor de los dedos, colocados es­

tos en la zona central de la pinza.

Cuando los hábitos reflejan una tendencia a situar las pinzas - 

en la cuerda, sin realizar ninguna función y únicamente como lugar de - 

ubicación, la nueva pinza de sujeción simétrica, que la invención propo 

ne, proporciona una forma cómoda y rápida de manejo, permitiendo con - 

unos mínimos movimientos, estar en la posición adecuada para realizar -
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el pinzado.

(4 )

Para complementar la memoria y con objeto de ayudar a una mejor 

comprensión de las características del invento, se acompaña a la presen 

te memoria descriptiva, como parte integrante de la misma, de unos dibu 

jos en los que con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha presenta 

do lo siguiente.

Figura n8 1 : Muestra el objeto de la patente en estado de repo 

so.

Figura n^ 2 : Corresponde a la nueva pinza de Sujeción simétri­

ca en posición de trabajo.

Como puede observarse en las representaciones, NUEVA PINZA DE -

SUJECION SIMETRICA puede materializarse a partir de una única pieza, -

eliminando los consiguientes costes derivados del necesario ensamble de

de las diversas piezas que integran las actuales pinzas de sujeción.*.
* * *

La parte central interior de la nueva pinza de sujeción simátri^
w w * *

ca corresponde a dos ballestines (según indicación detalle A), que en la

posición de reposo de la pinza están enfrentados y en contacto tangencial.
* * *

+ * *

Son estos ballestines los elementos responsables de la recuperación de la 

pinza a su posición inicial, una vez que han desaparecido las fuerzas que 

obligan a esta a permanecer deformada, en posición de pinzado.
*.* ^

Dichos ballestines en su deformación recorren longitudinalméñte' ** *
* * *

una distancia y actúan de esta forma como protección ante la positrLe**-
* *.

* * *

existencia de una fuerza, empleada para la apertura de la pinza, excesi 

va e innecesaria para el uso adecuado de la nueva pinza de sujeción.

Cualquier exceso de fuerza empleada para la apertura de la pin 

za, es inutilizada cuando los ballestines de recuperación elástica topan, 

merced a su recorrido longitudinal, con la parte interior de la propia - 

pinza (según indicación detalle B).

Los ballestines de recuperación elástica cintribuyen a que la - 

elección del material empleado para la construcción de la nueva pinza de 

sujeción simétrica, en cuanto a propiedades elásticas se refiere, sea -



(5 )

menos rigurosa, pues los citados nervios incrementan la recuperación 

propia del material de la pinza.

La inclusión de zonas discontinuas en el material del centro 

de la pinza, corresponde a una adaptación cinemática del mecanismo - 

5 de apertura.
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REIVINDICACIONES (6 )
. 1.- NUEVA PINZA DE SUJECION SIMETRICA, que siendo de las del
tipo en el que la realización de la apertura de su boca de su­
jeción se consigue mediante el momento fletor originado por la 
aplicación de una fuerza, y de las que la presión necesaria pa. 
ra el pinzado es originada por la fuerza recuperadora de un 
elemento resorte que trata de lograr su posición inicial de equi^ 
librio, esencialmente se caracteriza por haberse diseñado sus - 
extremos de forma simétrica, permitiendo desempeñar las mismas 
funciones de cierre en ambas bocas.

2. - NUEVA PINZA DE SUJECION SIMETRICA, según reivindicación 
1, caracterizada porque la zona de aplicación de la fuerza ne­
cesaria para la apertura de sus dos bocas de sujeción, se en­
cuentran en el centro longitudinal de la pinza, lugar donde la
aplicación de una fuerza origina el máximo momento flectpr po-

: - *sible para la apertura simultanea de los dos extremos. .
3. - MUEVA PINZA DE SUJECION SIMETRICA, según reivindicaciones

anteriores, caracterizada porque los sectores de agarre de la
** *.

*  +  *

pinza corresponden a zonas claramente identificables (disbbnti
nuidad de la silueta externa de la pinza y estriado de estas
zonas de agarre), con el objeto de que el alcanzar estas zonas

* **,
de aplicación de la fuerza de apertura, se realice con la*má*ni

**<.
ma necesidad de control de movimientos.

* * .
4. - NUEVA PINZA DE SUJECION SIMETRICA, según reivindicaciones 

anteriores, caracterizada porque la presión ejercida sobre las 
zonas de aplicación de las fuerzas, anteriormente reivindicadas, 
produce un hundimiento en la zona central que acentúa el con-- 
trol de la pinza en su proceso de apertura.

5. - NUEVA PINZA DE SUJECION SIMETRICA, caracterizada según - 
reivindicaciones anteriores, porque el hueco central, delimita 
do entre los sectores de agarre, es una zona diáfana capaz de
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acoger un sistema de resorte que permita la recuperación de la 
posición inicial de la pinza y la presión necesaria, en sus dos 
bocas,para el pinzado.

6. - NUEVA PINZA DE SUJECION SIMETRICA, caracterizada según - 
reivindicaciones anteriores, porque en el hueco central y for­
mando parte integrante de la pinza, se encuentran ubicados dos 
ballestines, responsables de la recuperación de la posición ini 
cial de la pinza cuando han desaparecido las fuerzas que obli­
gaban a esta a permanecer deformada.

7. - NUEVA PINZA DE SUJECION SIMETRICA, caracterizada según - 
reivindicaciones anteriores, porque los citados ballestines en 
situación de reposo están enfrentados y en contacto tangencial, 
deformándose ante la existencia de una fuerza empleada para la 
apertura de las bocas. *. *.

* ** *8. - NUEVA PINZA DE SUJECION SIMETRICA, caracterizada sbjgun -
reivindicaciones anteriores, porque dichos ballestines efi**su de_
formación, topan con la parte interior de la pinza cuando la -

***.* W *fuerza empleada para su apertura, es la necesaria y s u f i c i e n t e .

9. - NUEVA PINZA DE SUJECION SIMETRICA, caracterizada según - 
reivindicaciones anteriores, por estar formada por dos bob&á de

a < * a
pinzado, siendo a su vez cada una de estas bocas, el conj^io 
de dos mandíbulas simétricas respecto al eje longitudina!,.^ ^a

* * *Apinza. El funcionamiento de cada una de estas mandibulas^eeta 
relacionado, cinemáticamente, con las articulaciones existen­
tes, las cuales facilitan el movimiento de apertura y cierre de 

las mandíbulas.
10. - NUEVA PINZA DE SUJECION SIMETRICA.

(7 )
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